
«MU 24 4 $ JUEVES 15 DE MATO DE 1845, (6 cuartos.) 

Ette periódico te publica todo* loe 
diat etcepío lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot articulas, avitee y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, fin cuyo requinto na 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

E n la circular dirijida por este gobierno po
l í t i co á los ayuntamientos coniecha i5 de no
viembre del a ñ o ú l t i m o , inserta en el Boletin 
oficial n ú m . 1991, correspondiente al dia 18 del 
mismo mes, se les prevenia que, en cumplimien* 
to de su d i spos i c ión i5.*, remitiesen á la dele
g a c i ó n de.esta gefatura los cuatro reales que cada 
uno d e b í a satisfacer por el coste de la impre
s i ó n de los seis ejemplares del modelo que ha 
servido para la redacc ión del presupuesto muni
cipal del presente a ñ o , cuya cantidad d e b í a n 
haber remitido en todo aquel mes, asi como 
otra igual en enero del presente a ñ o por lo res
pectivo á los otros seis ejemplares que han de 
servir para el-presupuesto del venidero de 1846, 

que se les remit irán oportunamente; y como á 
pesar del tiempo transcurrido, y del recuerdo 
que se d ir ig ió á los ayuntamientos morosos en 
otra circular feeha 3 de marzo ú l t i m o , inserta 
en el Boletin oficial de 4 del mismo , para que 
verificasen ia entrega de los ocho reales en el 
t é r m i n o de i5 dias, no lo hayan realizado aun 
los de los pueblos que á cont inuac ión se espre
san, les prevengo que, si para el ao de este mes 

no hubiesen puesto dicha cantidad en poder de 
los comisarios de p r o t e c c i ó n y seguridad púb l i 
ca de los partidos respectivos, pasarán estos á 
hacerla efectiva , con mas cincuenta reales de 
multa que por su indisculpable morosidad de
b e r á n satisfacer de su propio peculio los ayun
tamientos de los pueblos que no escedan de dos
cientos vecinos y cien reales los que tengan ma
yor n ú m e r o . 

Relación de los pueblos que se hallan en des
cubierto de los 4 rs. por los presupuestos del 
año presente. 

Ajalvir. 
Ambite 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Buitrago. 
Camarma del C a ñ o y 

de Encima. 
Campo Alvillo. 
Canil lejas. 
Cbamartin. 
Colmenar viejo. 
Collado Villalva. 
Cubas. 
Colmenar del Arroyo, 
Cabanillas de la Sierra. 
Daganzo de arriba. 
Est remera. 
E l Molar. 

EPAtazar. 
El V e l l ó n . 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Gargantilla. 
Humera. 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
L a Acebeda. 
La Cabrera. 
Lozoya. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Mora ta. 
Moraleja de Enmedio y 

la Mayor. 



Madarcos. 
Navatearnero. 
Ñ a v a r r e d o n d a . 
Pozuelo del Rey. 
Perales del Rio. 
Pinto. 
Paredes de Buitrago. 
Piniila de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Puebla de la Muger 

muerta. 
Rivatejada. 
Romanillos. 
R e d u e ñ a . 
Rob regordo. 
S. A g u s t í n . 
San Lorenzo del Esco

rial. 
San Sebastian de los 

Reyes* 
Sevilla la Nueva ó Se-

Villeja. 
San Martin de Valdei-

* 

g les ías . 
Santa Maria de la A l a 

meda. 
Torrejon de Ardoz. 
Titúlela ó Bayona de 

T a j u ñ a . 
Torrejon de Velasco. 
Valdilecba. 
Valleeas. 
Vetilla de San Antonio. 
Villsmanrique de Tajo. 
Villarejo de Sa lvanés . 
Valdemoro. 
Villanueva de la Caña-» 

da y Villafrauca del 
Castillo. 

Villamautilla. 
Villanueva de Perales 

de Milla. 
Vi l la viciosa de O d ó n . 
Valdeinaitco. 
Venturada* 

PARTE NO OFICIAL, 

Relación de los pueblos que han satisfecho los 
4 rs. por los presupuestos de 1846. 

Alalpardó . 
Alca lá de Henares. 
Algete. 
Arganda del Rey. 
Aldea del Fresno. 
Barajas. 
Brea. 
{¡nadilla del Monte. 
Berzosa. 
B ra OJOS . 

Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Corpa* 
Co vena. 
C h i n c h ó n . 
Cinco-vil las. 
Daganzo de abajo. 

Fuente el Fresno* 
Gascones. 
Humanes* 
Horca j uelo. 
Manzanares el Real. 
Majadahonda. 
Nuevo Bastau. 
Navas del Rey. 
Pedrezuela. 
Peralejo* 
Paredes de Buitrago. 
San Mames. 
Torres. 
Valdaracete. 
Vdlaverde. 
Villamauta. 
Villavieja. 

Todos tos ayuntamientos de los d e m á s pue
blos que no es tán incluidos en esta ú l t i m a rela
c i ó n , se hallan obligados á cumplir con lo que 
se Ies previene, en el t é r m i n o prefijado, y bajo 
la multa con que se les conmina. Madrid 10 de 
mayo de i&¿i,5>=-Ignac¿o Chacón. 

MEMORIAS 

D E D . T. S E R R A N O S E R V E R 

sobre la política económica que conviene á la 
España respecto á lá América del Sur, y 
proyecto de un viage importante (1). 

Como quiera, in terés y deber nuestro es e n 
sayarla activa y cuidadosamente, comenzando 
por aquellas producciones j de cuyo consumo 
hemos formado ya un h á b i t o ó necesidad, á fin 
de no vernos trasladados á una dependencia 
mercantil desventajosa el dia en que nos nie
guen la pol í t ica nuestras restantes posesiones 
en aquel hemisferio, cuyo inmenso actual mono* 
polio en no pocos frutos qu izás sea efecto de 
nuestra proverbial incuria y apat ía ; y si merece 
encomios indudablemente el celo y esmero con 
que nuestras sociedades e c o n ó m i c a s procuran 
enriquecer los jardines de ac l imatac ión que po
seemos, tanto en las colonias como en la p e n í n 
sula, evidente es t a m b i é n que sus patr iót icos es* 
fuerzos nunca podran obteuer todos los grandes 
resultados que alcanzarían á ser eficazmente 
ausiliadas por el gobierno con esos poderosos 
medios que solo él tiene en su mano. 

Volviendo ahora la vista á nuestro mengua
do y deca ído comercio, creo asimismo de la ma
yor importancia llama? la elevada a t e n c i ó n d é 
V . E . acerca de los perjuicios que nos irroga et 
entredicho que pesa sobre nuestras relaciones 
con casi todos los nuevos estados de A m é r i c a 
del Sur desde que se emanciparon de la m e t r ó 
poli e s p a ñ o l a . 

A la p e n e t r a c i ó n de V . E . no se oculta, que 
si bien cada una de estas nacientes r e p ú b l i c a s , 
apreciada aisladamente , apenas puede ejercer 
notable influjo en nuestro porvenir, ora se la 
suponga amiga, ora enemigapor su considera
ble distancia y corta pob lac ión , es muy cierto .V 

la vez que consideradas en conjunto, y como 
d u e ñ a s de la mitad de un mundo, pesan ya mu
cho en la balanza de nuestros intereses materia
les y pol í t icos . 

Menester es no equivocarnos acerca de la 
verdadera s i tuac ión e c o n ó m i c a y espectativa po-

(t) Véaoic nuestros números 2138 y 2142. 



l írica (le aquellos paises, ya que tanto sehan 
exagerado su incultura y d e s p o b l a c i ó n . 

Nueve estados p r ó s p e r o s , reconocidos por 
otras potencias, é insojuzgables para nosotros, 
por, razones geográf icas y d i p l o m á t i c a s , dividen 
hoy los antiguos dominios de la E s p a ñ a en aquel 
continente meridional. 

El Uruguay , menor de todos, cuenta ya* 
300,000 habitantes; el Paraguay 0 0 0 , 0 0 0 ; Gbüe 4 

la repúbl ica argentina ó del Rio de la Plata, la 
tlel Ecuador y Venezuela un m i l l ó n cada una; 
Bolivia 1 .100 ,000; el Perú 1 .300 ,000, y Nueva-
Granada 1.700,000, componiendo un total de 
cerca de 9 millones de p o b l a c i ó n , distribuida 
en igual n ú m e r o de estados aun 110 reconocidos 
por V. M* , y con cuya mayor parte aun siguen 
interrumpidas nuestras relaciones mercantiles* 
á pesar de las reclamaciones del comercio , del 
ventajoso á que nos convidan las circunstancias 
topográficas de aquellos pueblos , y de tantas 
s impat ías entre ellos y los nuestros, como espa
ñ o l e s todos. 

• L a multitud de plantas tintorias, de bá l sa 
mos y gomas del P e r ú ; las varias especies d é 
quinas procedentes todas del mismo punto, de 
Nueva-Granada y de Quito; las estimadas pieles 
que suministran ulguros de los c u a d r ú p e d o s de 
la cordillera de los? Andes* y de la parte mas me
ridional de América; la cuantiosa producc ión de 
cueros del Paraguay > Chile; las ricas minas de 
oro y cobre de este ú l t i m o pais y del P e r ú ; los 
cacaos de Venezuela y un s i n n ú m e r o de plantas 
medicinales y de-¿rutas e^uisitos que son patri
monio eschisivo del continente Sur, hacen á es
tas regiones de suma importancia mercantil pa
ra to<las las potencias europeas, y alimentaron* 
en otro tiempo el vas t í s imo comercio que la Es
paña verificaba por los florecientes puertea de 
Cartagena de Indias, Caracas, San Salvador, 
Montevideo, Santiago de Chile, L i m a , Guaya* 
quil etc., á favor de cuyo inmenso tráfico obte
nía nuestra nac ión cuantiosos lucros, y contaha 
con una marina respetable que acaso no vuelva 
á tener si se pierde la oportunidad de entablar 
privilegiadas relaciones con todo aquel hemisfe
rio, ú n i c o en el que puede todavía nuestro pa
be l lón sostener la rivalidad del estrangero y aun 
aspirar á la preponderancia. 

Urgente es, por lo tanto, dar un sesgo ven
tajoso á este negocio: en vez de esperar pasiva
mente y de hacernos el juguete de los aconteci
mientos, dirigirlos, dominarlos; sustituir al sis
tema de inacción espertante, seguido hasta aqui, 

otro de gestiones bien compulsadas, á par q u é 
activas y eficaces; negociar, en suma , nuestra 
reconci l iac ión con aquellos estados , ahora q u é 
aun es tiempo, porque quizás dentro de alguno 
sea ya muy tarde. 

La prosperidad del pueblo e s p a ñ o l y el ma
yor créd i to del gobierno de S. M . , nuestra con
veniencia material y po l í t i ca , en una palabra, lo 
piden, lo exigen. 

Bajo el aspecto e c o n ó m i c o es efectivamente 
insensatez el privarnos de comerciar con tan 
pingues y vastas regiones por una c u e s t i ó n de 
Señorío que no podemos sostener con la fuerza; 
defraudar á nuestro pabe l lón de los beneficios 
de una preferencia . práctica que alcanzaría en 
aquellas costas, aun sin estipularse, por la ¡den* 
tidad de idiomas, gustos y costumbres; y des
aprovechar , en fin , la ocas ión que nos daría la 
amistad con dichos gobiernos para procurarnos 
fácil y gradualmente las mas importantes pro
ducciones de aquel f ecund í s imo suelo, utilizan
do lá hermosa escala de Climas y terrenos a n á l o 
gos que aun nos ofrecen nuestros restantes do-
mittioísf, al paso que, bajo él respeto pol í t i co des
cuellan, por encima de todos los reparos,* las» 
Consideraciones de que nunca pagan mejor lo* 
nuevos estados el reconocimiento de su inde
pendencia por la antigua metrópo l i , que cuando 
ven aquella amenazada por otros pueblos ; y 
qtie toda vez que reina la mejor armonía entre 
las principales naciones de la América y la espa
ñola , lastima es que esta , contrayendo iguales 
v íncu los con las repúbl icas de que se trata, no 
Sé rodee del prestigia de tener amigo y alia lo á 

ratto*él nuevo' mundo, recabando ademas esen-
cmwefc par** nuestros productos y alivios para 
Atiesara Heodav 

El logro d>e ventajas de t a m a ñ o bulto no e* 
quimérico- i t fd tác t t , Sr. Eterno.: co n si gm erase, 

I y mny pronto, si* el gobierno de S. M . diera á 

ctmocer á tos de aquellos paises las generosas y 
amigables disposiciones q u é le animan, de la 
misma manera que un padre amoroso y pruden» 
te se conduciría' para perdonar á sus hijos un 
estra vi o irreparable, pero espiado con ax» años : 

de padecimientos. 
Para que este pasó pues produzca los ben-é-

ficos resultados de que es capaz, sin menosca
bar en un á p i c e el orgullo y pundonor de la 
nac ión , importa muy mucho no tomar la ini
ciativa en el reconocimiento ni aun hacer ofi
cialmente ges t ión alguna que pueda calificarse 
de oficiosa y e s p o n t á n e a , sino enviar á dichos 



( 
países un agente privado y hábi l , cou el solo 
carácter ostensible de comisionado c ient í f i co , 
que predisponga m a ñ o s a m e n t e la o p i n i ó n p ú 
blica; aconseje, como de motu propio á los ge
fes de aquellas repúbl i cas el que se dirijan al 
gobierno de S. M . , p o s e í d o hoy de los mas con
ciliadores y fraternales deseos; indique, socolor 
de mero dictamen suyo, las bases de franca reci
procidad y de preferencia mutua sobre que p u 
diera entablarse el arreglo de las relaciones co
merciales, y se preste voluntariamente á reco
mendar y promover los preliminares de un tra
tado de paz, alianza y comercio, cimentado en 
el principio de considerar como e s p a ñ o l el 
p a b e l l ó n de dichos estados , y vice-versa; 
principio del cual emanar ían las mayores ven
tajas materiales y pol í t icas para entrambos p a í 
ses, puesto que, si bien i m p o n d r í a n á la E s p a ñ a 
las obligaciones de admitir sin pago de dere
chos los frutos de aquellas r e p ú b l i c a s , tra ídos 
en buques de las mismas, y de ayudarlas para 
afianzar su integridad é independencia, en cam 
bio t e n d r í a m o s en ellas otros tantos mercados 
francos para los productos de nuestra indus
tria, y el predominio é influjo inherentes al ca. 
rácter de nac ión aliada y protectora, de las que 
debemos mirar siempre como hermanas. 

Conc lu i ré , Sr. Excmo., sometiendo al supe
rior criterio de V . E . dos observaciones concer
nientes á la conducta del gobierno con aquellos 
pueblos. 

Movidos de su natural afecto hacia la anti
gua madre patria, no menos que del in terés de 
obtener su formal reconocimiento, ú n i c o que 
puede legitimar cumplidamente su independen
cia pol í t ica , han enviado diferentes comisiona
dos paja negociarlo con rec íproco provecho. Si 
son ciertas mis noticias, las tentativas hechas 
hasta aqui han sido infructuosas, porque el go
bierno de S. M . e x i g i ó se tomase por pauta su 
tratado con Méj ico , s e g ú n el cual deben indem* 
nizarnos dichos estados la parte que les corres
p o n d í a de nuestra antigua deuda públ i ca ; y creo 
eu mi corto entender, ó mucho me e n g a ñ o , que 
estas condiciones, aunque justas, y pues que 
fueron resistidas, d e b i é r o n s e sacrificar á intere
ses de mas bulto y á miras tan elevadas como 
las que he tenido el honor de esponer á V . E. 

R é s t a m e la otra observaciou. Algunas r e p ú 
blicas litorales de aquel continente meridional 
dieron la mejor acogida á varios buques mer
cantes e s p a ñ o l e s que arribaron á sus puertos; y 
por via de amigable correspondencia se acordó 

admitir en los nuestros del mismo modo el pa
b e l l ó n del Sur de A m é r i c a ; empero estas pro* 
videncias, dictadas por un noble sentimiento 
no son las mas acertadas á los ojos de la p o l í t i 
ca, porque satisfaciendo ya las necesidades ¿leí 
comercio, é in t erpre tándose como un reconoci
miento tác i to , amortiguan el deseo de obtener
lo solemnemente en formales tratados que tan
to interesan á la E s p a ñ a . 

Tales son, Sr. Excmo., las consideraciones 
que me impulsan á proponer á V . E . , como me
dio ile llenar los altos fines indicados, el nom
bramiento de un comisionado extraordinario, 
que con uu cargo científico ostensible, é instruc
ciones pol í t icas reservardas, visite nuestras 
principales colonias, y recorra d e s p u é s la A m é 
rica del Sur bajo el plan é itinerario que t e n d r é 
la honra de presentar á la censura de V . E . , si 
este patr iót ico pensamiento mereciere su supe
rior aprobación, como lo espero de su conoci
do celo y acendrado e s p a ñ o l i s m o . 

Madrid etc.—Tomas Serrano Server. 
Nota. Acerca del o b j e t ó de esta memoria se 

f o r m ó espediente en el ministerio de Estado 
cuando estuvo á cargo del Excmo. Sr. D . J o a q u í n 
Maria Ferrer, y se propuso al autor del proyec
to el pasar á realizar su parte científ ica , con 
esclusion de la p o l í t i c a , lo que por este motivo 
y otros de disidencia no l l e g ó á tener efecto. 

ANUNCIOS. 

E n la villa de Rarajas, distante dos leguas de 
la corte, se desea que un buen farmacéut ico se 
establezca con su botica en ella; por espacio de 
dos a ñ o s se le dará la d o t a c i ó n de mil cien rs. 
en cada uno á costa de varios particulares y del 
fondo que existe al intento, los que serán paga
dos por trimestres, mesadas ó adelantados s e g ú n 
y como lo necesite el agraciado; la p o b l a c i ó n 
consta de 210 vecinos. Los aspirantes á esta pla
za dirigirán las solicitudes al señor Lucas Sanz 
Cruzado, alcalde constitucional de esta villa, 
francas de porte hasta el dia ao del corriente, y 

se les advierte que si tienen por conveniente se 
avisten con dicho s e ñ o r alcalde que les enterará 
mas por menor del objeto. 

M A D R I D ; Imprenta del). M A N U E L P I T A . 


